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peculio; y habiendo ya termina
do no sólo el tercer trimestre 
del año económico actual, si no 
también el plazo de diez dias 
prevenido en la ley, confío en que 
los Alcaldes no darán ocasión 
para adoptar aquel último extre
mo, si no que se apresurarán á 
satisfacer dichas atenciones y á 
remitirme los oportunos compro
bantes.

Logroño 11 de Abril do 1880.

K1 Gobernador,
José Bellido,

COMISION PROTINCIAL.

dt 25 A iril de 1879.

En la Ciudad de Logroño à veinti- 
Irea de Abril de mil ochocientos se 
lenta y nueve, siendo la hora de las 
diezdejla mañana, se reunieron b jo 
la preaidencia del Sr. D Juan Ma
nuel de Miguel, tos Sres. Diputados 
La Mata y Montoya.

Laida el acta de la anterior fpé apro* 
bada.

Se resalvieroo tas siguientes itei- 
d eue i as del reemplazo.

Sun Roman.

Número 5—Pedro Pascasio Saenz 
Ifiiguez. Ingresó en la Caja de Huelva 
legun oficio de la Comisión^provincial 
de 16 del coirienle. Se dió traslado á 
la Caja, siendo alta i la recluta.

Hivaáecba.'

t Nám. 15—Miguel Ruiz Clavijo Pini- 
lloa. Atferai del Regimiento infantería 
de Saboya. Se pasó i fa Caja el certi
ficado, sitado alta á la recluta.

OcOD. ¿

WAid, 2—Zacarias Herrero Técora. 
Alegó ter hijo de viuda pobre y fué 
eicepluado sin reclamación. Visto el 
expediente se confirmó el fallo del 
Ayuolamienfo, siendo alta dicho mozo 
A la reserva.

Núm. 3.—Juan Viguera Morales. 
Alegó ser hijo de padre pobre y sexa
genario y fué exceptuado con recla
mación. Examinado el expediente jus
tificativo: Resultando que el padre es 
mayor de sesenta años: Resultando 
que los productos líquidos de sus bie
nes ascienden á ciento cuarenta y cin
co pesetas diez y siete céntimos: Re- 
t 111 lando tiene dos hijos casados po
bres: Considerando que el padre debe 
«er reputado pobre para ios efeclos de 
la ley de reemplazos: Considerando 
^ocurre en el mozo la cualidad de 

hijo único para los efectos de la misma 
ley: Consideran lo bien probadas la» 
circuiislai.cias de la excepción ex
puesta: Vistos el caso l.* artí. 92 y i 
reglas l,‘ 7/8,* 9.* y II * d-d; 95 de 
la ley de rtcluiamienlo, s>5 acordó con 
firmar el fallo de la Corporación muni
cipal y declarar exceptuado del ser
vicio activo al mozo Juan Viguere. El 
Sr. Presidente advirtió al reclamante 
que contra eUe acuerdo sólo precede 
recurso de nulidad por infracción de 
ley para ante el Exemo. Sr. Ministro 

|de la Gobernación.
I Núm. ^4.—Victoriano Gil Morales. 
I Alegó ser hijo de p.idrepob.-'e é impe- 
Idido y fué exceptuado con reclama- 
[cíon. Examinado el expediente jnslifi- 
Icativo: Resultando que el padre Rufi 
|no Gil fué consideradt* impedido para 
I el trabajo: Resultando que los pro- 
I duelos de sus bienes ascienden á cin- 
Icuenta y ocho pesetas setenta y cinco 
I céntimos: Resultando tiene cinco hijos 
I menores de 17 años: Considerando se 
Ihallan bien probadas las circunstan- 
I cías de la excepción, se acordó confir- 
Imar el fallo del Ayuntamiento.
I Núm. 9.-Félix Viguera Vicente. 
Alegó ser hijo da viuda pobre y fué ex
ceptuado sin rec amacion. Viato el ex
pediente se confirmó el fallo dtl Ay un- 
lamienlü.

Núm. ID.—Lenaído Orcos Rubio. 
(Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué exceptuado con reclaina. 
cion. Examinado el expediente: Resul
tando que el padre fué considerado 
impedido para e. trabajo: Resultando 
que los productos de ius bienes son de 
treinta pesetas ocli-nta y cuatro cénti 
mos: Considerando bi-n probadas. la¡ 
circunstancias de la excepción alega 
da, se confirmó el fallo del Ayunta 
miento.

s

I Num. H.—Manuel ürío AIoosq. 
I Alegó str hijo de padre sexagenario y 
■ pobre siendo exceptuado sin reclama- 
icion. Se confirmó ti fallo del Ayunta» 
I miento.
I Núm. IJ.—Alejandro Romero Lo 
Ipei. Alegó mantener á su madre cuyo 
I marido es impedido para el trabajo y 
I fué declarado excopluado con recla- 
I macion. Examinado el expediente: Re
sultando que el padre político fué con
siderado impedido para el trabajo: Re
sultando que los productos de sus bie- 

[nes ascienden á ciento doce pesetas 
llreinla y siete céntimos: Considerando 
bien probadas las circunstancias de la 

í excepción expuesta. Vísfos el caso 2.’ 
del art. 92 y reglas del 93 de Ig ley, se 
acordó confirmar el fqllp del Ayunta
miento, siendo alta el mozo á la re
serva

Núm. 15.—Roman Margado Vicen
te. Itesultando que el hermano Gaspar 
Mangado se halla en situaéion de re
serva como correspondiente ai 2.’ 
reemplazo de 1874: Considerando no 
tiene aplicación lo dispuesto en el caso 

i 10 (leí art. 92 de la ley, se acordó fue- 
! se alta definitiva en activo.
T 5úin. 17—.Martin Ptscn Fernandez.

A'cgó ser hijo de viuda pobre y fué ex-J 
ctp'.uado sin reclamación. Se co: firmó i
el fallo del Ayuntamiento.

Núm 18 —Remigio Guerra Orcos. 
Espusn ser hijo de viuda pobre y fue 
exceptuado sin reclamación Visto i,l 
expediente, se confirmó el fallo de! 
Ayuntamiento.

Núni 19.—Meliton A’ájera Galilea. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido, siendo exceptuado con reclama 
cion. Examinado el expediente. Uesul 
tando que el padre fue considerado 
impedido para el trabajo y li»s pro
ductos de sus bienes ascienden á trein
ta pesetas: Considerando bien proba
das las circunstancias de la excepción, 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento, j 

Núin. 20.—Manuel Fernand z Blan-1 
co. Alegó ser hijo de padre pobre è 
impedido y fué exceptuado sin rtcla-l 
macion. Se eonfirmóel fallo dd A yon-1 
larnienlo. {

Nurn. 22 —Nicasio Lopex Giménez.I 
Alegó la m’sma excepción y fué decla
rado ex’-nto sin reclanucim. Se con
firmó el fallo del Ayunlamíenlo. I

Heemplaiú de 1877. I

Número 1.—Antonio Ferez Manso. 
Abgó mantener á una liermiina huér
fana, siendo .«ddado sin reclamación. 
No hib’endo presentado expediente 
justificativo y resultan do de manifes
tación del interesado que là huérfana 
é impedida tiene otro hermano: Con-' 
siib randi» que i,o tiene aplic iCion lo 
di.<puesto en ; 1 caso 9 art 9¿ d- la l(i\ j 
de rec iuiamiento, se ac-rdó ooitfirmar 
el fa lü del A^Uútamitiiito declaiando 
soldado á .Antonio Peiet M^n-o, siendo 
alta d. finitiva en Caja.

Núm. 8.—Tiburcio Viguera y Vi I 
güera. Alegó ser hj.j de padre pobre 
y sexagenario «ieudo declarado excyp-1 
luado con reclamación. JExaminado ell 
exp diente: Re ullando que el padre! 
es mayor de sesenta años no tiene más! 
hijos y los productos de sus biene.d 
ascienden á ciento cuarenta y seis pe-| 
telas ochenta y cinco cénümos: Con-1 
sideraado bien probadas las circuns-l 
tancias de la excepción espuesla, se| 
acordó confirmar el fallo del Ayunta I 
miento. I

Auto!. I

Reemplazo de 1879.

Número 5.—Juan Goníalez Cuevas. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin recfámacion. Presentó 
el expediente y en su vista se confir
mó el fallo del Ayuntamiento.

Num. 5.—Vicente Gonzalez Fernán 
dez. Alegó ser hijo de padre pobre y 
sexagenario y fué exceptuado sin re , 
clamac'on. Revisado el expediente, sel 
confirmó e) fallo del Ayuntamienlo.

Núm 8,—Pedro Gonzalez Varea.

¡ ! Excluido por corto de talla con recla- 
macion. Mcddo por 1). Valentin Vila y 

j I). .Antonio Palmero, se acordó decía. 
ratio •‘xcluidopor iio alcanzar la talla 
legal para la reserva

Núm. 17—Ensebio Varea Pinillos. 
Expuso ser hijo de padre pobre sexa
genario y fué exce.duado sin reclama- 
ci.m. Vi.slo el expediente se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento.

Núm. 21.—Benito (íonzalez Ofiale. 
Excluido por corlo de talla con recla
mación. Medido y no alcanzando la 
talla de reserva, se acor.ló declarar lo 
excluido.

Núm. 25.—Segundo Calleja Abad. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Visto el 
expediente justificativo, se confirmó el 
fallo del Ayuntamienlo.

ADUIIISTRACION ECONOMICA.

La Junta de la Deuda pública 
acordado que la subasta 

correspondiente al mes actual 
para la amortización de la renta
perpétua interior y exterior se

I
verifique en el cha 20, d cuyo
efecto se 
guien te:

publica el anuncio si-

i* ■
JÜiNTA DE LA DEUDA PUBLIÇÀ.

For Beal óideu de 27 de Julio y 10 
de Noviembre de IB7G, dictadas de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el art. 9.*jle la ley 
de 21' dél mismo mes, para cuidar de 
que. los forillos que exija el pagó de 
interés y amortización de la Deuda fe -t 
hallen constariíemtnte asegurados, le 
previene:

Que la amotlizacion por valor efec
tivo de 750.090 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo .mignedo del 
art. 3 de la citada ley,se baga por su
bastas públicas, mas 225.64R, pesetas 
25 céntimos^ producto de vencinileplos 
de pagarés del primer trimestre del 
ejercicio corriente y de lo recaudado 
en el mes de Febrero último por ven
tas posteriores al 30 de Junio de 1876, 
de Bienes del Estado en general indo- 
so el iO por too de propios, que hacen ’ 
un total de pesetas 975.648 con 25 
cóntimo^?

Que estas saan á tipo abierto com
prendiéndose en ellas igualmente, Ips 
títulos de la Deuda interior y eslerior, 
y que se admitan proposiciones, no 
sólo en esta dependencia sino también 
en las Comi.siones de Hacienda de Es- 1 
)aña en Paris y Lóndres y en lasAdmi- 
nistraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues, de dichas
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R ales órdenes, y hallándosedispuesta 
ia subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que la corre.spondieute al 
mes actual se verifique el dia ‘20 del 
mismo á las do.s de su larde, con 
sujeción á la» reglas y disposiciones 
siguientes:

1 .‘ Los que deseen lomar p.irle rn 
dicha subasta, depositarán en la Caja 
de la Administración económica el I 
por loo en metálico del importe efee 
tivo de la proposición, dé los valores 
que en la misma ae ofrezcan.

*3.* Las proposiciones se harán pré 
cisafiiente con arreglo ai modelo ad
junto y etv las proposiciones se expre
sará en J«tr«. tanto la cantidad nomi- 
naj objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidade» 
y Wnlimos de réál, con esclusion de 
todo quebrahlo de céntimo. También 
se expresará la clave de deuda interior 
ó exterior y I* série y numeración de 
lo»títulos que se ofrezcan.

4 .‘ A cada jirojiosicion acompañará 
necesariamente eldoenmentoque acre
dite Iiaberse*hecho el depósito que debe 
garaotizirla.

5 .* Las proposiciones .se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobf« 
constará d nombre liel preseulador. 
Cada sobre con tendrá una sola ptoposi- 
lion, acompnñdda de su correspondien
te resguardo.

6 .* La entrega de estos jdiegoi po
drá verificarse en la Secretaría de esta 
dirección desde el dia 18 al 19 del 
actual, de once á doce de la mañana, 
y el 20 de ^jnce ¿ doce de la ! 
matíana: pasada esta hora 1» entrega 
*e hará al Bino. Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta ántes de 
empezar la leelura de los p ¡cgo.s.

6 .* Pe los que se Imbjesep rtmilí- 
• do por las Comisiones de Hacienda de 

Parí» y Londres y las Administraciones 
aISr. Presí le ule en el acto de dar prin
cipio á la subasta, acompañados de 
una rélacloo de los mísuios que la Se
cretaria irá formando por el órdén que 
se vayau recibiendo,

Ír El dia y hora S’ñalado p»rft la 
subasta se constituirá la Junta en sq-I 
«ion pública; y despues de admitidos I 
en uu breve plazo que señale el Presi-! 
denle los pliegos de proposlcione.s que 
los liciladores tengan que prescnlar, y, 
los recib¡ io.s de las Coiniiíones (le Íla- ‘ 
cienda en el Extranjero y Administrar ■

9 .‘ Las proposiciones à un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con l(ida solemnidadanle la Junta, pié- 
vio el oportuno anuncio.

10 De la úílinia proposición admi
tida no se tendrá en cuenta ¡a fracción 
que resulle menos de 1.000 rs. nomi
nales, á no ser que se complété esta 
fracción con un residuo.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar cu la Adminislraciou econó
mica los líluios correspondientes á la» 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción en el Boletín,teniendo presente qu« 
de no verificarlo en este plaxo perde
rán los depósitos, quedand(> por este 
hecho anulada ía adjudicación.

Loí que hagan la entrega en el tér
mino e.xpresado podrán retirar desde 
luégo dichos depósitos.

12. La presentación de los títulos 
»e efectuará con subastas triplicadas, 
las que al eP eto se hillarán de venta 
en ¡a portería de dii lu administración 
económica, a.sí como los de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deban prcsenlar^t con 
el cufion corriente, y además contener 
al respaldo el siguirnle «ndi-#o:

A la Dirección general de la Dtu'la 
para ¿u amorlisacion por iubaíin.
(Fecha y firma d«l inl.-rasado.)

Uno de los ejeniplar«sde dichas fac- 
jlnrflí se devolverá i los inteíesadoi en 
•I acto de su presentación, á fia de que 
le coD.serve como re.sguardo entretanto 
que se hajen los llamainientoa para el 
pago.

15. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido 'desechadas 
pÓF defectuosaí, y de las que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas pura el Tesoro, por 

,drán rccojer desde luego » h la Caja d<. 
la Admiiistracion económica los de- 
|)ó.«ilus que. hubiiíriti consllluldo pará 
tomar juiric eo ells.

Loque se anuncia al público'para su 
conocimiento.

Modelo de Propofiñ ioH,

Secretario, Santiago Ballestero».— 
' •* B.*—El Director general Presi- 
(Dule. A:enill 13.

Nùni. ; Importa 
, do onda *«ri«.(lo ( ,da enda

litulos. Série Nun.Maeion.iR^aie,. Cáu

rir de base para el reparlimienlo de 
inmuebles del próximo año oconi^mico 
de 1080 á 1881, los coutribuj eole que 
han snfride alguna alteración en el 
corriente año, presentarán en la Se
cretaría las relsciones en regla donde 
conste con claridad el alia ó baja dentro 
de un plazo que no escederá de quince 
dias.

Villar de Torre 10 de Abril de 1880 
—El Alcalde, M. Pozo.

Ochanduri.

El que suscribe s<* compromete á cu 
Iregar en h Dirección general ('e la 
Deuda jiública, la cantidad de.... na-
los vellón nominales en litulos (i res

Clones eronótóicas de las provincwá/dé dúos da la renia perpétua.,
que hara entrega el Secretario de la ¡nlerior.

Junta al expre.-ado Sr. Presidente^ se í 
dará principio al acto.

8.* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no lengau osku- 
•iblemenU los reiiuisitos anteriormente 
dichos.

De las que reunan estos, se admi
tirán con preferencia las que se tfr< z- 
can á cambios máa bajo.'!.

eoyo pormepor sr »|pr.>»a á conliuua- 
jcion al cambio de...., reales y..,, 
céulimos por 100, dentro de lo» ooho 

.dias siguientes à aquel en que se inser
te en 1« Gacela de Madrid el resultado
de la fubasta de dicha das** de renta,viv iJiviin (ití rcíJinj j

con sujeción á las condiciones que com-J ' 
ni>riílp 1.i «lililí..iz. .1.1.1i r .prende el anuncio publicado al efecto
p’or la Junta de la Deuda.

Madrid II de .Abril de 1880. —El

AI iiiíerlarlü en e.ste periódico oficial 
psra cí tiocimienlo del público, la .Ad- 
mmistracion cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca 
dos en el anur.cio preinsertos desde la* 
8 hasta las 2 de la tarde de cada uno' 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el ‘JO del corrieule, y los cuales 
han de sujetarse à los modelos números 
I y 2 que exislüo m esta Administra- 
oion.

Logroño 12 de Abril de 1880.— 
El Jefe cccnómico. Luis M. de Bobles.

Debiendo precederse á la reclificae 
«ion del araillaramienlo que ha deser
vir de base para el repartimiento de 
inmuebles del próximo año econó
mico de 1880 áSl los cuulriduyenles 
que han sufrido alguna alteración en 
el corriente año. presentarán en la Se
cretarla las relaciones eu regla donde 
conste con claridad el alta ó baja den- : 
tro de uu plazo que no escederá de 15 
dias.

Ochanduri 10 de Abril de 1880 —El. 
Alcalde. Segundo Marrón.

Villaüueva de Camero

Ayiintaniientos

Bebiendo procederse-á la recliíica- 
ciou del ainíllaramienlo que ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
iûinuebles del próximo año económico 
de 1880 a 18BI los conlríbuyeoteo 
que bajan sufrido alleracipn durant» 
el corriente año, presentarán en la Ss- 
crelaria las reipciones en regla deelro 
de uu plazo que uo esceda de Í5 
dias. ., 4' 1

Lardero.

Debiendo procederse á la rectificación 
del aniillaramíeiilo que ha de servir de 
base jora ul repurlimiculo tie inmue
bles (k*l proximo i no oconómico de
1880 á 1881, loa Contribuyentes que 
han sufrido alguna alteraci(>n en el 
corriente ano,pre>en'.aránt‘n secretaria 
la»relaciones en regla demie conste con 
claridad el alta ó b.ja, dentro de lu
plaio que no es.'edetá de quince dia». 

Lardero 10 de Abril de
Alcalde, Ensebio Eslefania.

Villar de Torre.

Bebiendo pnc derse á la

I880.-EI

re el ¡tica
cioD del amillaruiidebluíiue ha de ser-

Villanueva tk'CamefoslO Abril de 
188Ô.—El Alcalde, Eraneis.o Aluñ»rz.

Baños (le Hiu Tovia.

Btbíendo procederso â la rectifica
ción del uni laiamiento que in do ser
vir de base i).ira (1 repailimíebto de 
ínmueb’es d. l próximo año económico
de 1880 1881, lus contribuyentes (j 
han sufrido alguna alteración

ue
üu el

corriente año, presentarán en la Se
cretaría las relaciones cu regla (<ond(í 
conste CÙU claridad eí Jia • bajo deiilro 
de un plazo qinj no escederá de quince 
diq»

I Ikños de Rio Tovia 10 fie Abril rfe - 
j 1880.—El A'cttlde, Angel Fernande».
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JUZGADOS MUNICIPALES.
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1. oecena de 
Abril de 1880 . —

!

0

N’ACI DOS Vi VUS. Nacidos sin ida y muertos antes 
de ser inscritos.

LEIITII09

? 
5 
?

£

NO LEfiiTIMOS

P
«

5

LE6|T|[ÎiOS, KO LESITIKO O
SS

c P 
s
3

K
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4
5 
e
7
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b

1

1
1

4

» 
<
1 
1
M 
1 
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1
2 
1 
i
1
2 
2

» a

7 101

» 
« 
» 
»

a» 2 
»

»
»

2 2

2 
3
1 
1
2
2

Defunciones registradas en este Juzgado durante la i * decena de. 
mes de Abril de 1880, clasificadas por sexo y estado çivil de 

fallecidos.

Días» Total 
jouerai,,

VARONES.

Solteras.

HEMBRAS.

Soltero*. Casados. Viudos. Total Casadas. Viudas. Total,

1 » » » » 2 1 » ff 3
2 1 1 » 2 1 ») 1 2 4

» D w. • > 1 1 1
5 « 1 » 1 M » » > 1
6 0 9 » 2 » » > > 2
7 • » M • » 1 » 1 1
8 » » U • 1 » » 1 1

>0 1 « » 1 1 l
)

» 2 3

2 4 S 6 X 3 2 10 16
Logre no <1 Abril (Je 1880 =E1 Juez municipal, Simeon Yerro.

Anuncios ofíciales.
DIRECCION GENERAL

»E
Administración Militar.

Continuación,
5 .* fieneracioD del movimiento cur- 

v¡llDto.=Mov¡m¡entoparabólico.—Mo
limiento circular.—Fuerzas centrales. 
Wovimienlooscilatorio.-Leyes delpén- 
dolo.—Rozamiento, sus causas, sus 

•species.—Leyes dei rozamiento.— 
Choque de los cuerpos elásticos.

6 .* Objeto de la Hidrostática.— 
Prir^.piode la igualdad de presión.— 
Prensa hidraulica.—Condiciones de 
equilibrio en los líquidos.—Presión so
bre el fondo y paredes laterales de los 
vasos que los contienen.—Molinete 
hidránlico.—Vasos comunicantes.— 

fiapiiaridad.
7 .* Principio de Arquímedes.— 

Condiciones ue equilibrio en los cuer
pos sumergidos y en los flotantes.— 
Determinacioi de las densidades. *- 
TeorJo <le los areómetros.—flidrodi-

námiea.—Tnrvma de Torricelli.— 
Contracción de la vena líquida.—fias
co efectivo y gaita teórico.

8 .* Propiedades geaerales de los 
gases. Atmósfera.—Presión atmosfó- 
rica.—Experimento de Torrlcalli — 
Barómetro de cubeta de Forliu y ms- 
lálico de Bourdon.—Ley de la com- 
prendbilidrtd de los gases. —Manóme
tros.

9 .* Bombas,sus diferentesclases.— 
Pipeta.—Sifón.—Máquina, neumática. 
=xPriucipio de Arquimedes aplicado á 
los gases.—Salida de Jps gases.— 
Gasómetros.=Ventiiadorefl.

10 . Calórico y caler.—HipíResis 
sobre la nalaraleza del calor.—Medida 
de la temperatura.—Termómetros de 
mercurio, so graduación.—Escalas 
termométriCíis—Termómetro de alco
hol.—Termómetro diferencial de Les
lie.—Piróme tros.—Dilataciones de los

sólidos y liquidos.—Determinación de ; 
las dtíiisidades de Rs gas^^s.

II. Fusion, síis Icytá —Calórico 'i 
hitaiilt.—M.‘zcus .frignrifi.us -Soli- | 
dilic»ci<m, f-HÓrncno.s qii'? la a-'onqiA- 
naa.=xV«píír¡z*cion,cv«[ o ilación.ctt- ; 
sus que 1 s pro !uc<‘n y ínuddicas — 
Ubu licio», su^ Uyés » eau.as la 
modifican'.— Esta L”.sferoid. 1. =Li^iie- 

faccii'U.
12. Objeto de 'a ca'oriinetiía.— 

Calórico espícifleo. —Mé'.odos para 
determinar el calor e.spccilico de los 
cuerpos.—Condutlibili íad de ios sóli
dos,liquidos y gases.—Radiación del 
calor, sus leyes -^Raflaxian del c&ltr, 
sus leyes.—Absorción del calor.

13. Máquina de vajor.—Genera
dor ó caldera.—Parles deque consta 
una Máquina de Walt.--Locomotora. 
-Orígenesdel calar, mecí: icos, físicos 
y químicos.

14. Hipótesis sobre 1< luz.—Cuer - 
pos luminosos, diáfanos, tr-sliici^ntes 
y opacos.—propagación y velocidad de 
la luz —Sombra y penunbra —Leyes 
de la Intensidad de la luz Folórn tros.

13. L.iyesde la refoxion de la 
luz.—Espejos planos, formación de las 
imágenes ea los espejes pl r;o.<. — Espe
jos esféricos, determinación de loá fo
cos en los espejes cóoc.atos y coRvex js. 
=Fürinacion de las imágenes.

16. Leyes de la refracción de la 
luz. —Angulo, limito y reflexioa letal. 
—Prismas.—Lentes,sus diferentes cla
ses,—Delerminaeipi de los foeoi de 
les lenlCrf coiytíBgentes y dívargentes- 
Fermacion de las imágcniís.—Aberra
ción de la e5ferpicida(|.—Mvdloÿ* de 
evilaíla.

17. Diaparsiei de la íuz.“Espectro 
§p|ir.-«^Propiedades d»l wspeclro.—; 
Aberracioü cromáli/i|.«=r.|crowalwino, 
lentes acromáticos.aeMícroicopios sim
ple. compuesto y binocular.—Aiteojo 
tereslre y de Galileo.

Ï8 Idea general de la electrici
dad.—Electricidad estática y dinámi- 
ca.—Electrípídad deaifrelladp por fro
tamientos. por presión, por calor — 
Acciones múluas de las dos eleclrici- 
dades.=Eleclr¡c¡zaciou por inftuencia. 
—Conductibilidaá electrica.—Máquina 
ejpclfica de disco.

19 Experimentos de Galvani y Voi
la.—Pilas jde Voila y Wollaslou — 
Teoría de lu Pila.—Pilas de Daniell, 
Bunsen, Minollo y Callaud —Efectos 
de la pila.

Anuncios.

Por definición de sii 
dueño n .ïnan îïer- 
ce, se haUan de ven
ta <‘n sn acreditado 
tailer de CaCrnajcs, 
situado en ia calce
tera de Soria, los 
efectos siguientes;

Un coche omnibus 
de ocho asientos in
teriores, una tartana 
de seis asientos con 
sn torno, oti*a id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon
tarla, un tilhuri, un 
holquete, un carro 
de mano, fuelle y to
da clase de tierra, 
herramientas propias 
del oficio de carre
tería y carpintería y 
bastante material.

Darán razon .en el 
café de los dos Leo
nes.

Quien quisiere to
mar en arriendo los 
pastos del Monte 
Ibia, en Bajauri, 
condado de Tri'viQQ, 
Énédc dirijirse á D, 

tenito Angulo qiie 
reside en Logroiiq, ' 
y le dará mas por
menores.

REGIMIENTO CAZADORES 
(U Arlaban 24 de Ca

ballería,

El 14 del actual y hora de la| 
12 de su mañana, tendrá lugar 
la venta por desecho en pública 
subasta, de 14 caballos de dicho 
cuerpo.

El acto se llevará á efecto "en 
el cuartel de San Erancisoo qui 
ocupa aquél en esta oiudad.

Santo Domingo de la Calzada 
5 de Abril de 1880.—El Jefe del 
Detall, Roque Aguilar.—V.* B.* 
El Gorcael, Tellitu.

Imy. y lit. •« A. •rttieA.a.
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